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• Los gastos que impliquen una desviación respecto del importe presupuestado, y para los que no 
se haya obtenido autorización previa de la consejería promotora. 

• Gastos de personal que no se justifiquen mediante la aportación de nóminas y seguridad social. 

• Las retenciones a cuenta del I.R.P.F. cuando no se aporten los modelos 111, 190, 115 o 180. 

• Los consumos realizados fuera del periodo de ejecución de la actividad que se está justificando. 

• Los gastos de asesoría jurídica o financiera que no hayan sido establecidos en el convenio/base 
reguladora. 

• Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones 
administrativas y penales; los gastos de procedimientos judiciales. 

• Los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no corresponda a una actividad 
efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado específicamente para la 
realización del proyecto a subvencionar. 

• Las gratificaciones a personal voluntario, salvo las particularidades previstas en el apartado 7.1.2. 

• Gastos cuyo valor sea superior al de mercado. 

• Gastos en obsequios y regalos. 

• Gastos en comidas y celebraciones.(1) 

• Gastos en desplazamientos. (1) 

• Gastos en jornadas y conferencias fuera de nuestra Ciudad. (1) 

• Gastos en trofeos, medallas, placas y condecoraciones.(2) 

Nota (1): Salvo que por la naturaleza de la actividad subvencionada fuere necesario incurrir en dicho gasto 
de carácter excepcional, en cuyo caso deberá justificarse esa necesidad en el proyecto de actuación, que 
deberá ser avalado por informe técnico de la Consejería expresando la obligatoriedad del gasto, dando 
traslado del mismo a Intervención. 

Nota (2): Siempre que no obedezcan a concursos o competiciones, debiendo ser claramente identificados 
en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 

9.- OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Las entidades cuyos proyectos hayan obtenido, además de la subvención de alguna consejería, cualquier 
otro tipo de financiación, incluida la financiación propia, deben informar sobre las fuentes de financiación y 
su importe en el Anexo III. 

10.- PROTECCIÓN DE DATOS 

Las entidades beneficiarias, como entidades perceptoras de una subvención, deberán cumplir la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(«BOE» núm. 294, de 06 de diciembre de 2018). 

Entre las obligaciones derivadas de su cumplimiento se incluye la necesidad de obtener de los usuarios y/o 
participantes en los distintos proyectos, así como de su propio personal, la preceptiva autorización para la 
cesión y tratamiento de sus datos de carácter personal y el alta de los ficheros correspondientes. 

En la autorización para el acceso a los datos personales de los usuarios y/o participantes finales deberá 
preverse la cesión de los mismos a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública , así como a los 
restantes organismos financiadores y de control, tanto  locales como nacionales, para fines de justificación, 
evaluación, seguimiento y control del proyecto subvencionado. 

11. ORDEN A SEGUIR EN LA PRESENTACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN LA CUENTA JUSTIFICATIVA 

La disposición de todos los documentos que integren la cuenta justificativa seguirá rigurosamente el 
siguiente orden: 

• Anexo I Declaración responsable rendición cuenta justificativa (Formulario PDF). 

• Anexo II Memoria de actuación (Modelo plantilla Word). 

• Anexo III Memoria económica y Relación clasificada de gastos e inversiones (formulario PDF, 
Excel). 

• Anexo IV Liquidación de dietas y gastos de desplazamientos (formulario PDF). 

• Anexo V Gastos de personal (formulario PDF y Excel). 

• Anexo VI Declaración responsable sobreadquisición de bienes inventariables (formulario PDF). 

• Justificantes de Gastos, a los que se unirá cada uno de sus pagos. 

• Carta de pago de devolución de excedentes.  

• Material divulgativo. 

Nota: Todos los documentos deberán digitalizarse en formato PDF. 

Detrás de la digitalización de cada uno de los anexos, en subcarpetas deberán digitalizarse cada uno de 
los justificantes de gasto en el mismo orden reflejado en la relación clasificada, con su correspondiente 
justificante de pago y extracto bancario. 

De no presentarse los documentos de la cuenta justificativa en el orden indicado, será causa de devolución. 

12. ACCESO INFORMACIÓN SUBVENCIONES DE LA CIUDADAUTÓNOMA DE MELIILLA 
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